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Otorgan suspensión a Rautel
Astudillo, relacionada con el
feminicidio de Ariadna López

CÉSAR ARELLANO GARCÍA

Un juez federal otorgó una sus-

pensión provisional a Rautel As-
tudillo García, que frena por el
momento la apertura del juicio
oral en el proceso que se sigue en

su contra por el delito de desa-

parición por particulares, rela-
cionado con el feminicidio de la

joven Ariadna Fernanda López,
cuyo cuerpo fue descubierto en

la carretera La Pera-Cuautla, en

Tepoztlán, a principios de no-

viembre de 2022.
Porestecaso fueron vinculados

a procesoy prisión preventiva As-
tudillo García y Vanessa Flores,
quienes aparecieron en un video
de vigilanciacargando el cuerpo
de la occisa en el estacionamien-
to del edificio de departamentos
donde los tres asistieron a una

fiesta. Rautel promovió el juicio
de amparo luego de que otro or-

ganismojurisdiccional"se negó a

sobreseer" (desechar) la carpeta
judicial con folio 010/1762/2022.

Además, el juez José Elías Pa-
checo Martínez indicó que esta

medida cautelar debe ser acatada

por la autoridad responsable, es

decir, el juez de control del Siste-
ma Procesal Penal de la CDMX.
El togado agendó la audiencia
incidental para el 17 de junio,
donde determinara si concede al

quejoso la suspensión definitiva.
En tanto, el juzgado sexto de

distrito en materia penal en la
Ciudad de México negó amparar
a Lenin Jonathan Canchola Mar-

tínez, cabecilla de la banda Los
Malcriados, contra elauto de vin-
culación a proceso que se ledicto.

Canchola es considerado capo
de una presunta banda de nar-

comenudistas que operaba en

las alcaldías Cuajimalpa, Álvaro
Obregóny La MagdalenaContre-
ras. Las autoridades lo acusan de

secuestro, asociación delictuosa
homicidio. Fue detenido en 2022
en Nuevo León. En agosto de ese

mismo año fue vinculado a proce-
so porsu posible participación en

los delitos de secuestro agravado
y asociación delictuosa.

En enero pasado, de nuevo fue
vinculado a proceso porsecuestro

agravado y hace unas semanas

fue declarado penalmente res-

ponsable por eso ilícito. En la ac-

tualidad está preso en el Cefereso
18, en Ramos Arizpe, Coahuila.


